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Señora 
Nancy Patricia Vílchez Obando 
Jefa de Área 
Área de Comisiones Legislativas V 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
area-comisiones-v@asamblea.go.cr 
 
 
 
Estimada señora: 
 
 

Asunto:​ Comunicación de no emisión de criterio respecto al proyecto de ley 
denominado “Reforma del artículo 7 y del inciso c) del artículo 10 de la Ley 
n.° 8346 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural 
(SINART). Ley para fortalecer la independencia del Sistema Nacional de 
Radio y Televisión (SINART)", expediente legislativo n.° 23.988 

 
 
Nos referimos a su oficio n° AL-CPECTE-0573-2025 del 21 de marzo de 2025, 

recibido vía correo electrónico el mismo día y adicionado por correo del 3 de abril de igual 
año, por el cual se somete en consulta el proyecto de ley “Reforma del artículo 7 y del inciso 
c) del artículo 10 de la Ley n.° 8346 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Radio y 
Televisión Cultural (SINART). Ley para fortalecer la independencia del Sistema Nacional de 
Radio y Televisión (SINART)", tramitado bajo el expediente legislativo n.° 23.988. Dicha 
iniciativa tiene por finalidad la modificación de la constitución del Consejo Ejecutivo del 
SINART. 
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De la revisión efectuada se concluye que este no aborda aspectos que deban ser 
objeto de opinión en materia de Hacienda Pública. De esta forma, se reitera lo externado en 
el oficio DFOE-BIS-0504(18673) del 01 de noviembre de 2024, emitido con ocasión de la 
audiencia concedida sobre el texto original, en cuanto a que el Órgano Contralor no formula 
observaciones sobre este expediente legislativo. 
 
 

Atentamente, 
 

 
Licda. Carolina Retana Valverde 

Gerente de Área 

 
Lic. Rodrigo Alonso Carballo Solano 

Fiscalizador Abogado 
 

 
RACS/VCB/avvg 
 
Ce: ​ Licda. Marta Acosta Zúñiga, Contralora General de la República 
​ M. Sc. Amelia Jiménez Rueda, Gerente de División 
​ Expediente 
 
NI:      6900-7964-2025 
 
G:       2025000577-10    
 
P:       2025011136 
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